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MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

3601 CORRECCIÓN de erratas de la Orden
TAS/192/2002, de 31 de enero, por la que
se desarrollan las normas de cotización a la
Seguridad Social, Desempleo, Fondo de
Garantía Salarial y Formación Profesional, con-
tenidas en la Ley 23/2001, de 27 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales del Estado
para el año 2002.

Advertidas erratas en la Orden TAS/192/2002,
de 31 de enero, por la que se desarrollan las normas
de cotización a la Seguridad Social, Desempleo, Fondo
de Garantía Salarial y Formación Profesional, contenidas
en la Ley 23/2001, de 27 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2002, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 29, de 2 de febrero
de 2002, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 4309, disposición adicional undécima,
punto 1, donde dice: «... por el artículo 1 del Real Decre-
to-ley 16/2001 ...», debe decir: «... por el artículo 11
del Real Decreto-ley 16/2001 ...».

Disposición transitoria primera, donde dice: «... por
el artículo 9 de la Ley 23/2001 ...», debe decir: «... por
el artículo 89 de la Ley 23/2001 ...».

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
3602 ORDEN PRE/361/2002, de 14 de febrero,

de desarrollo, en lo relativo a los derechos
de los usuarios y a los servicios de tarifica-
ción adicional, del título IV del Real Decre-
to 1736/1998, de 31 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento por el que se
desarrolla el título III de la Ley General de
Telecomunicaciones.

El artículo 54 de la Ley 11/1998, de 24 de abril,
General de Telecomunicaciones, enuncia algunos de los
derechos de los usuarios de dichos servicios, cuya regu-
lación pormenorizada remite a las normas reglamenta-
rias. Ha sido el Real Decreto 1736/1998, de 31 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento por el que
se desarrolla el título III de la Ley General de Teleco-
municaciones en lo relativo al servicio universal de tele-
comunicaciones, a las demás obligaciones de servicio
público y a las obligaciones de carácter público en la
prestación de los servicios y en la explotación de las
redes de telecomunicaciones el que ha llevado a cabo
la parte fundamental del desarrollo de los derechos de
los usuarios. Así, en su título IV se regulan, entre otros
aspectos, el contenido mínimo de los contratos de abono
al servicio telefónico disponible al público, la diferen-
ciación de los conceptos de precios para la facturación
de los servicios y los procedimientos arbitrales y admi-
nistrativos para la resolución de los conflictos que surjan
entre operador y abonado.

En lo que respecta a los derechos de desconexión
y compensación por la interrupción del servicio, a la
constitución de depósitos de garantía, la publicación de
la información a la que los usuarios deben tener acceso
sobre las condiciones de prestación de los servicios y

las medidas de suspensión e interrupción del servicio
telefónico, el Real Decreto 1736/1998, de 31 de julio,
establece una regulación general que debe ser comple-
tada mediante Orden ministerial. La presente Orden tiene
como objeto el desarrollo de esas materias, respetando,
para ello, las directrices establecidas a dicho efecto en
el Real Decreto 1736/1998, de 31 de julio.

Al amparo de la regulación general sobre el derecho
de desconexión de los servicios contratados, esta Orden
hace definitivamente exigible el derecho a la desco-
nexión de los servicios de tarificación adicional, recogido
de modo incipiente y parcial en las Resoluciones de la
Secretaría General de Comunicaciones de 29 de enero
de 1993, por la que se dictan instrucciones sobre la
prestación del servicio telefónico a través del prefijo 903,
y de 30 de septiembre de 1993, por la que se modifica
la anterior, así como las del Secretario general de Comu-
nicaciones, de 17 de diciembre de 1998.

Se incluye, además, en esta Orden, el derecho de
los abonados a ver reflejado en sus facturas telefónicas
el coste total de las llamadas de conexión a Internet,
siendo gratuito el suministro de esta información.

Esta Orden se dicta al amparo del artículo 40 de
la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Fun-
cionamiento de la Administración General del Estado
y de la disposición final primera del Real Decre-
to 1736/1998, de 31 de julio.

La Orden ha sido sometida a audiencia a través del
Consejo Asesor de las Telecomunicaciones y de la Socie-
dad de la Información y del Consejo de Consumidores
y Usuarios, así como al informe de la Comisión del Mer-
cado de las Telecomunicaciones, de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 1.dos.2.j) de la Ley 12/1997, de 24
de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente Primero
del Gobierno y Ministro del Interior, de las Ministras de
Ciencia y Tecnología, de Sanidad y Consumo, de Edu-
cación, Cultura y Deporte, y del Ministro de Trabajo y
Asuntos Sociales, previa aprobación del Ministro de
Administraciones Públicas, dispongo:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Primero. Objeto de la Orden.

Esta Orden tiene por objeto el desarrollo de los
siguientes derechos y obligaciones de los usuarios res-
pecto a la prestación de los servicios de telecomuni-
caciones disponibles al público y de redes públicas de
telecomunicaciones:

Derechos de desconexión de determinados servicios.
Ordenación de los servicios de tarificación adicional.
Derecho de compensación por la interrupción del

servicio.
Facturación de las llamadas de conexión a Internet.
Depósitos de garantía.
Información sobre las condiciones de prestación de

los servicios.
Suspensión temporal e interrupción definitiva de los

servicios.

CAPÍTULO II

Derecho de desconexión de determinados servicios

Segundo. Derecho de desconexión de determinados
servicios.

Los operadores que presten el servicio telefónico dis-
ponible al público deberán garantizar a sus abonados
el derecho a la desconexión de determinados servicios,


